
Correspondencia a través de LA CASA DEL GUATIN, periódico local de La Buitrera, km 3 
guatin@lacasadelguatin.co  

Julio 2022          P22-87 

A la atención del Concejo de Cali 

De parte de: Habitantes de La Buitrera (El Plan, Pueblo Nuevo, Rosario, Otoño) 

 

Estimados Señores Concejales de Cali: 

Nosotros, habitantes de La Buitrera, estamos preocupados por la reorganización político-

administrativa del territorio prevista por el proyecto Cali-Distrito que se rige por una Ley (#1617) 

que no nos parece adecuada para zonas rurales. 

Un grupo de lideres de nuestra comunidad ha invertido tiempo (5 meses) para evaluar el impacto 

que este proyecto podría tener sobre nuestras veredas (que constituían el corregimiento histórico 

de La Buitrera antes de su abrupta e inconsulta fusión del 2001 con veredas de la cuenca del 

Cañaveralejo). Nuestro equipo ha recibido un valioso apoyo del equipo de Cali-Distrito de la 

Alcaldía, que agradecemos, pero ha llegado a conclusiones preocupantes sobre el impacto de la 

“Distritalización” sobre la Administración del Territorio y sobre nuestra vida democrática:  

- Alejaría mas aún el poder político y administrativo de la ciudadanía 

- Reduciría las opciones (y ganas) de participación popular (democracia local) 

- Va en contravía de la tendencia mundial hacia la “localización” (descentralización, para 

poder resolver los problemas a escala local en vez de burocratizarlos a escala mayor) 

- Incrementaría los costos administrativos para el municipio, implicando probablemente la 

necesidad de crear nuevas tasas para sostener la Administración 

- No resolvería ninguno de los problemas reales, diarios y permanentes, de nuestras 

veredas, de nuestros vecinos y del medio ambiente, lo que es en teoría la función de un 

municipio  

Solicitamos por lo tanto al Concejo de Cali:  

1. Respetar las conclusiones de nuestra ASAMBLEA COMUNITARIA del 21 de mayo en la 

Parroquia en materia de definición de la localidad y de descentralización  

2. Seguir las recomendaciones expresadas por nuestro Grupo de trabajo al respecto y 

resumidas en: 

a) El derecho de petición P22-85 del 21 de julio (4 páginas) 

b) El documento P22-51 (15 páginas) que resume las conclusiones de nuestra comunidad 

La BUITRERA (histórica) es una localidad “per se” con identidad y homogeneidad geográfica, social, 

cultural y económica. Además, tiene identidad histórica. Por lo tanto, rechazamos cualquier nueva 

ampliación geográfica (de la JAL) y solicitamos regresar a nuestras fronteras previas al POT de año 

2001. 

Conclusión: Queremos volvernos “localidad Buitrera”, desde La Riverita hasta El Otoño, con un 

nivel de descentralización y autonomía que permite DE VERDAD atender las necesidades del 

territorio y evitar el desorden actual, a saber la falta de planeación, de administración y de control. 

 

Atentamente  

 

Los abajo firmantes de La Buitrera 

mailto:guatin@lacasadelguatin.co

